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Sección primera.

fJLBtTJEi OETlCaAJL..

RESIIH IH, £«1« BSISÏÎ8S.
SS. MM. el Rej’' y la Reina Regente 

(Q. D. G.) 5^ Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Bner& de 1901.)

Sección segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL DECRETO.

Eú el expedientó y autos de competencia 
promovida entro el Gobernador de la provin
cia de Valladolid y el Juez de primera ins
tancia de Peñafiel, de los cuales resulta:

Que en escrito de 21 de Julio de 1899, don 
Francisco Javier Murguez Lopez de Rivera y

otros, representando la testamentaría de don 
Damian Alvarez, dedujeron demanda en jui
cio civil ordinario ejercitando la acción rei
vindicatoría contra D. Francisco Novo Casa
do, con la pretensión de que se declare que 
los demandantes tienen legítitimo derecho 
á la posesión definitiva de las aguas del 
arroyo Botijas, á su uso y aprovechamiento 
exclusivo para utilizarías en el riego de 
su huerta del pago de Bazana, titulada del 
Coronel, en la misma forma, con la exten
sion y facultades- que lo estuvieran siempre 
sus ascendientes, y les fué reconocido y 
sancionado por Reales provisiones y sen
tencias, sin que nadie pudiera interrumpir la 
corriente de tales aguas ni distraerías de su 
cauce natural, y como consecuencia, que se 
les reintegre en la posesión de dichas aguas, 
de que habían sido despojados por el deman
dado, á quien se les condenará á destruir la 
presa y todos los obstáculos que impidan su 
libre curso, y á cerrar la boca y corte, por 
donde las distraía de su cauce natural para 
que corran libremente por el mismo, como 
antes corrían, absteniéndose el demandado en 
lo sucesivo de inquietarles ó perturbarles en
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de esta señora vendieron la huerta llamada, 
del Coronel á D, Vicenta Gasas y D. Jerónimo 
Alvarez Casas, y en esa escritura pública se 
consignó que para que los compradores pu
dieran hacer el debido uso de la. servidumbre 
de aguas que tiene y ha tenido la referida 
finca en el arroyo de Botijas, entregaban los 
testamentarios á las compradores los títulos de 
pertenencia de la citada servidumbre, para 
que pudieran ellos en su caso hacer el uso que 
tuvieran por conveniente; que perturbados de 
nuevo los compradores en la posesión de que 
se trata promovieron dos interdictos en el año 
de 1858,y otro en 1868, haHanándose á las de
mandas los demandados, reconociéndoles así 
su indiscutible derecho; que en 5 de Junio de 
1875 y en el año 1883 se dictaron tambien 
otras dos sentencias restitutorias en otros dos 
interdictos promovidos por el dueño delà finca 
de que se trata contra los que de habían per
turbado en la posesión de las aguas de dicho 
arroyo; que en todos tiempos los que habían 
querido regar sus tierras con las aguas del arre

» yo Botijas, lo habían hecho solieitándolo pre- 
1 viamenío de los dueños de la huerta llamada 
1 del Coronel y mediante la autorización de es- 
: tos; y finalmente, que el demandado D. Fran- 
1 cisco Novo y Casado había hecho ñu corte en 
5 el arroyo Botijas para que entren las aguas en 
j sus fincas del pago de Molinillos y poder así 
1 utilizarías, como en efecto las utiliza constan- 
| temente en el riego de sus tierras sin derecho 
1 alguno para ello, y con perjuicio de los de- 
s mandantes porque había interrumpido á la 
¡ vez Sa corriente y libre curso de las aguas por 
1 medio de una presa de tierra y césped. Acom- 
s pañaban á la demanda los justificantes de las 
1 sentencias indicadas:
> Que emplazado el demandado, v coutesta- 
1 da la demanda, se siguió el pleito por lodos 

sus trámites, y antes de dictar sentencia en el
■ mismo, el Gobernador de la provincia, á ins- 
; tancia del Ayuntamiento de Olmos de Peñafiel, 
’ y de acuerdo con la Comisión provincia!, r.e- 
1 quirió de inhibición, al Juzgado, fundándose: 
■ en que son aguas de dominio público las coU' 
1 tinuas ó discontinuas de manantiales y arroyos 
Í que corran por sus cauces naturales; y estos 
: mismos cauces, según dispone el caso 2.'’ del

art. 407 del Código civil y caso 2.® del artículo 
4? de la ley de Aguas, son objeto de esta

su posesión con actos semejantes, y oondenarle 
tambien á la indemnización de daños y perjui
cios y al pago de costas. Fundase la anterior 
demanda en que en el año de 1798 se encontra
ban ya en posesión del derecho demandado, y 
á consecuencia de haberío contrariado algunos 
vecinos de Peñafiel, Doña Francisca Bárcena 
practicó una información testifical ante el 
Corregidor de dicha villa de Peñafiel, enea- i 
minada á demostrar la posesión en que estaba 
de las aguas del mencionado arroyo para regar ! 
la huerta llamada hoy del Coronel, cuya ín- i 
formación se mandó entregar original á la i 
interesada por auto de dicho Alcalde Corregí- ‘ 
dor de 26 de Mayo de 1798, y cuyo testimonio j 
acompaña á su demanda; quo posteriormente, i 
en el año 1802, el Presbítero D. Francisco j 
Aguado rompió la estacada ó presa que tenía 1 
hecha la Doña Francisca Bárcena en el citado = 
arroyo para el riego de su huerta; y promovida i 
la oportuna querella ante elTribunaleclesiásti- 
co por el fuero de que gozaba en aquella fecha i 
el demandado, por auto del Provisor y Vica- ; 
río general del Obispado de Palencia de 5 de j 
Agosto del propio año se reconció el derecho j 
de la demandante, y so mandó que no se la 
inquietara y perturbara en molo alguno por ; 
el demandado en la posesión de las referidas 
aguas, y se le condenó al pago de los gastos 
que ocasinara la reparación de la presa y pago 
de costas; que á consecuencia de haber pertur
bado en varias ocasiones á los dueños de la 
citada huerta titulada del Coronel, acudieron 
á los Tribunales, y estos dictaron autos resti
tutorios en 24 de Agosto de 1824 y en 1.° de 
Julio de 1828; que en 3 de Octubre de 1833 y 
28 de Julio de 1834 se dictaron Reales autos 
por la Chancillería de Valladolid en interdicto 
contra el Cuerpo de Caballeros Plijodalgo y 
Cabildo general eclesiástico y de San Vicente 
Martin, mandando tambien restituír â los 
dueños de la huerta expresada en la posesión 
de las aguas del arroyo Botijas en que habían 
sido perturbados; que por otro auto de i.® de 
Julio de 1835, dictado en interdicto contra 
D. José Arroyo, que por orden del Capitan 

■ generaljliabía perturbado también en la pose
sión de las mencionadas aguas á los dueños 
de Ia citada huerta, se mandó reintegrarías 
en las dichas aguas; que por muerte de doña 
Eduvigis Puente Bárcena, los testamentarios
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competencia, es do dominio público, según 
declaración de las mismas partes contendien
tes; en que conforme al art. 6." de la citada 
ley de xúgnas, todo aprovechamiento eventual 
de aguas de manantiales y arroyos pueden 
ponerlo por obra los dueños de los predios in
feriores ó i(<s nacimientos de los arroyos ó ma» 
nantiales, y estableciendo además el art. 7.® 
el orden de preferencia para su aprovecha
miento; en que el demandado Novo había 
manifestado estar .en posesión inmemorial del 
uso,y aprovechamiento de las aguas del arroyo 
Botijas para regar sus fincas, como lo están 
casi todos los terratenientefs en los términos de 
Peñafiel, Olmos y Castrillo del Duero, y el 
art. 8.° de la referida ley de Aguas fija la ma
nera cómo se adquieren estos derechos; en 
que los demandantes, á lo que circunscriben 
la petición formulada anle el Juzgado, es que 
no se obstruye el curso de! arroyo para que las 
aguas lleguen á su finca y poder regaría, y 
planteado el debate en estos, términos, queda 
reducido á una cuestión de policía de aguas, 
y por lo tanto, á la Administración es á quien 
correspondía conocer de ella, según el artículo 
2,26 de la ley de Aguas, y caso 3.“, art. 248 
de la misma ley; en que se trata de intereses 
que afectan á un Municipio, y por lo tanto, es 
obligación de los Ayuntamientos la custodia 
y conservación de todos los derechos, del pue
blo, según dispone el caso 3.°, art. 72, y caso 
5? del 73 de la ley Municipal, y citaba ade
más el Gobernador el art. 27 de la ley Pro
vincial, y los 2.°, 3.“, 4? y 5.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó 
auto declarándose competente, alegando: que 
partiendo la Autoridad requirente de datos 
desfigurados ó inexactos eran inaplicables al 
presente caso y carecían de eficacia legal los 
citas de derecho que hacía y con las cuales 
coincidía la parte demandada en el pleito, por 
cuya razón tampoco eran de aplicación las de 
ésta; que los fundamentos de derecho aduci
dos por el Fiscal de S. M., derivado del ver
dadero resultado de los autos encaminados á 
sostener la competencia de la jurisdicción 
ordinaria, eran de aplicación tan notoria y 
evidente, que era de rigor basar en ellos y 
otros análogos la resolución del juzgador, sin 
que sobre ello sea dable dudar; y coincidiendo

i con los mismos los de la parte actora en el 
i pleito, era forzoso estimarlos de igual suerte 

que los del representante de la ley; que la 
jurisdicción ordinaria era la única compe
tente para conocer de los negocios civiles que 

r se susciten en territorio español; que la exis
tencia e inexistencia de las servidumbres era 

j un punto de derecho civil que entraba de lleno 
i en la competencia de los Tribunales ordina- 
1 ríos, que tratándose de una demanda reivin- 
t dicatoria y fundada en títulos de Derecho 
i civil, debía seguirse el correspondiente juicio 

civil ordinario; que correspondía tambien co-
i nocer á los Tribunales de justicia de las cues- 
| tiones relativas á servidumbres de aguas cuan- 
! do se funden en título de Derecho civil; que 

era un principio de derecho que las cuestiones 
relacionadas con la posesión y propiedad de 

’ bienes inmuebles deben ventilarse ante los 
Tribunales en donde aquéllos radiquen; que la 
jurisdicción ordinaria era la competente para 

! conocer de los pleitos» sobre conducción de 
aguas para riego cuando no aparece interesado 
derecho alguno no comunal, y si sólo el priva-

1 do de las partes que litigan; que recayendo 
1 una ejecutoria que declarad favor de una per- 
1 sona el derecho de utilizar la mitad de las 
1 aguas de una fuente,carecía ya la Administra- 
j cion de facultades para conocer del asunto;qu0 
! los Tribunales de justicia son los únicos corn- 
| potentes para decidir sobi'e las cuestiones que 
| versan acerca del dominio de las aguas púbii- 
j cas y de las servidumbres que se hallen funda- 
1 das en un título de Derecho civil; que aun en 
f el supuesto de que las aguas tengan el carácter 
i de públicas mientras discurran por su cauce 
1 natural, esta circunstancia no obsta para que 

pudieran estar sujetas á servidumbres y apro
vechamientos constituidos en favor de parti
culares, en virtud de posesión no.interrum
pida durante largo tiempo, y fundada “en ti
tulo de Derecho civil; que si la cuestión ver
saba sobre la existencia de derechos reales 
que hacía treinta y tres años venían corres
pondiendo á particulares, á los Tribunales de 
justicia tocaba resolver acerca de la ex tension 

| de los referidos derechos; que son de la com
petencia de dos Tribunales ordinarios las cues- 

¡ tiones sobre posesión de aguas públicas que 
j se funden en antiguas ejecutorias; que son 
' de la competencia de los Tribunales de jus-
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licia las cuestiones de aprovechamiento de 
las agnas de un río cuyo derecho se fonda en 
título civil por antiguas ejecutorias; que cuan
do el interdicto tiene por objeto mantener á 
un particular en el disfrute de ciertos riegos 
contra otro particular que le perturba en esa 
posesión sin que haya mediado para ello pro
videncia ó acto alguno de la Auministracion, 
no tenía ésta competencia para entender en el 
asunto.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 149 de la vigente ley de Aguas, 
según el cual, el que durante veinte años hu
biere disfrutado de un aprovechamiento de 
aguas públicas sin oposición de la Autoridad 
ó de un tercero, continuará disfrutándolo aun 
cuando no pueda acreditar que obtuvo la co
rrespondiente autorización:

Visto el art. 254 de la propia ley, que atri
buye á la competencia de los Tribunales que 
ejercenla jurisdicción civil el conocimiento de 
¡as cuestiones relativas al dominio de las aguas 
públicas y al dominio de las aguas privadas 
y de su posesión, y á las servidumbres de 
aguas y de su paso por las márgenes, funda
das en título de Derecho civil:

Visto el art. 255 de la referida ley, que 
atribuye también á la competencia de los 
Tribunales de justicia el conocimiento de las 
cuestiones suscitadas entre particulares sobre 
preferencias de derechos da aprovechamiento 
según la presente ley:

Considerando:
1 .® Que esta contienda de competencia se 

ha suscitado con motivo de la demanda en 
juicio civil ordinario promovido por D. Fran
cisco Javier Murguez López de Rivera y otros 
contra D. Francisco Novo Casado, ejercitando 
la acción real reivindicatoria para que se de
clare que los demandantes tienen derecho á 
la posesión definitiva de las aguas del arroyo 
Botijas, su uso y aprovechamiento exclusivo.

2 .® Que si bien es cierto que las cuestiones 
sobre la posesión de hecho están atribuidas á 
la Administración cuando se trata de aguas 
públicas, en el presente caso la demanda in
coada ejercita una acción real reivindicatoría 
^ en el juicio correspondiente se reclama

posesión de derecho, lo cual equivale á un jui
cio de propiedad, cuyo conocimiento corres
ponde por disposición expresa de la ley á los 
Tribunales del fuero común:

3 .® Que por disposición expresa de la ley, 
el que durante veinte años hubiere disfrutado 
de un aprovechamiento de aguas públicas con* 
tinuará disfrutándolo, y atribuido también 
por la misma ley al conocimiento de los Tri
bunales ordinarios las cuestiones suscitadas 
entre particulares áobre preferencia de dere
cho en el aprovechamiento de aguas públicas, 
es indudable que, teniendo por objeto la de
manda del auto que*se declare el uso y apro
vechamiento exclusivo de las aguas del arro
yo Botijas, y dirigida contra un particular, no 
puede desconocerse que tales cuestiones son 
de la competencia exclusiva de los Tribunales 
dejusticia:

4 .® Que á mayor abundamiento, en el caso 
que motiva el presente conflicto no ha media
do providencia alguna de la Administración, 
ni se trata de un procedimiento sumario en 
donde sólo pudiera ventilarse la posesión de 
hecho, sino que se trata de ventilar en juicio 
ordinario una cuestión de índole civil y fun
dada en títulos de igual naturaleza, que sólo 
á los Tribunales ordinarios corresponde cono
cer y decidir;

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
novecientos uno.-—MARIA CRISTINA.'—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Marceó 
de Ascárrega.

{G^aeeta del 21 de Enero de 1901.),

Ministerio de la Guerra.

la 5 Cuerpos de los Ejércitos de

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Las obligaciones procedentes 
de suministros efectuados directamente á los

por va-Ültrama
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rios particulares nacionales y ext ‘njeros es
tán siendo objeto de constantes, y forzoso es ' 
reconocer, que justas reelauiacinnes. Estas 
obligaciones debieron ser satisfet-uas por los 
propios Cuerpos, y lo hubieran si lo segura
mente si éstos hubiesen recibido ias consig
naciones que por todos concepto^ ¡es corres
pondía;.pero como no sucedió asi, anas veces 
por los naturales accidentes de la guerra, y 
otras por la dificultad de obtener los recursos 
necesarios para ias cuantiosas necesidades de 
la misma, resulta que continúan aún sin pa
gar tan preferentes atenciones. Aplazar este 
pago hasta que se ultimen las liquidaciones de 
los Cuerpos en cuyo pasivo figura hoy esta 
obligación, siquiera se practiquen estas liqui
daciones por el procedimiento abreviado que 
se establece en la Real orden de 7 de Marzo 
del año último, daría ocasión seguramente, 
por el tiempo que en ello ha ríe-in vertirse, á 
nuevas y apremiantes reclamaciones, con tan
to más motivo cuanto que, siendo innegable 
■que estas obligaciones constituyen un descu
bierto de la guerra, no es posible hacer en 
justicia, por razón de formalismos administra
tivos, distinción alguna entre ellas y otras 
del mismo carácter que vienen reconociéndo- 
-se, liquidándose y pagándose;

En su consecuencia, S. M.el Rey (Q. D.Gj, 
en su nombre,1a Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha teni
do á bien disponer;

1? Que se proceda desde luego al recono
cimiento y liquidación de los créditos proce
dentes do suministros efectuados dirsctaraen- 
te á los Cuerpos de Ejército de Ultramar que 
se hallan pendientes de pago, teniendo en 
cuenta ’ms contratos ó antecedentes en que se 
funde bs ejecución de este servicio.

2 .*-' Que una vez reconocidos, liquidados y 
aprobados de Real orden estos créditos, se es 
pidan cerdficaoiones expresivas del importe 
que coi’icsponda á cada interesado, conforme 
se previ ’0 para casos análogos en la Real or
den de 1/ de Octubre último.

3 ° Que (d importe de estos créditos se sa
tisfaga por la Caja de la Ordenación de pagos 
de la Sección de Ultramar de la Dirección de 
la Deuda, con aplicación á los recursos de ca
rácter extraordinario arbitrados ó que se ar
bitren con arreglo á la Ic}' de 2 de Agosto de 

1899, para atender á los descubiertos de la 
guerra.

4 .° Que los pagos se justifiquen con los 
certificados de que se ha hecho mérito, previa 
la entrega que deberán verificar los interesa
dos de los documentos originales representa
tivos de sus créditos, debidamente legitima
dos, ó de aquellos otros que en su equivalencia 
se les entregue; y .

5,® Que unos .ú otros se remitan, una vez. 
verificado el pago de los créditos, al Ministe
rio de la Guerra, para que, dándoles el debido 
destino, acuerden que se formulen los cargos 
correspondientes á los Cuerpos do que proce
dan para que, al practicar la liquidación de 
éstos, surtan los efectos debidos.

De Real orden lo digo á V. E. para su co 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Enero de 
1901.—-Linares.—Señor.....

Ministerio de Hacienda,

real ORDEN.

| limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, 
¡ á quien se remitió á informe el expediente 
¡ sobre asimilación de la industria de armadores 
j de mosquiteros plegables y portátiles, instruí- 
i do por la Delegación de Hacienda de esta .pro

vincia, ha emitido en el mismo el siguiente 
dictamen;

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimien
to de la Rea! orden comunicada por el Minis- 
terio del digno cargo de V. E, con fecha 26 

| de Noviembre último, ha examinado el adjun- 
í to expediente, del cual resulta:
1 Queá Virtud de las manifestaciones hechas 
! á la Delegación de Hacienda de esta provincia
1 por D. J. Bautista Contoumet, el cual se pro- 

1 pone explotar la industria de fabricación de 
1 mosquiteros privilegiados, plegables y portá- 
; tiles, concepto no comprendido en las tarifas 
1 vigentes de la contribución industrial, se ins- 
1 truyó el oportuno expediente de asimilación, 
; con arreglo al art. 119 del respectivo regla

mento: .
1 Que de los informes co^ este motivo apar. 

tados aparece que dicha industria es igual ó 
semejante á la fabricación ue armaduras para

«
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paraguas v sombrillas, de los que sólo difie
ren los mosquiteros portátiles en la mayor ó 
menor longitud de las varillas, variables á 
voluntad, y en la tela adoptada para su con
fección :

Que la Dirección general de Contribucio
nes, de conformidad con la propuesta del In
geniero industrial y de la Delegación de Ha
cienda, opina que debe adicionarse dicha in
dustria á los epígrafes 295 y 296 de la tarifa 
3? unida al reglamento de la contribución 
industrial, y en tal estado consulta V. E. á 
este Consejo en pleno.

La industria de cuya tributación se trata 
realmente viene á ser, según queda descrita, 
la misma clasiúcada en los epígrafes 295 5" 
296 de la citada tarifa 3C de la contribución 
industrial, pues no son bastantes las variantes 
señaladas entre los productos de tales indus
triales para distinguirías de suerte que deban 
formarse con la de mosquiteros, conceptos 
contributives distintos. Esta, á su vez, supo
ne, como la de paraguas y sombrillas, la fa
bricación de armaduras ó varillajes, que si en 
la actualidad han de venir del extranjero, por 
lo mismo que se trata de la explotación de un 
privilegio industrial allí otorgado, más tarde 
podrán construirse en el país, quedando así 
justificada la previsión de que se la sujeta á 
tributación con independencia.

Todo lo cual demuestra, en efecto, que es 
innecesario crear un nuevo epígrafe en la ta
rifa correspondiente para que dicha industria 
tribute, y que basta á este propósito con aña
dír al epígrafe 295, tarifa 3/, los mosquiteros 
plegables y portátiles, y comprender en el 
siguiente, 296, á los armadores de los mismos, 
de igual modo que en una y otra están com
prendidos los fabricantes y armadores de pa- | 
raguas y sombrillas. j

Por tanto, el Consejo opina que debe re
solverse este expediente en los términos pro
puestos por la Dirección general de Contri
buciones.

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido acordar como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á
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; V. I. muchos años. Madrid 7 de Enero de 
1 1901.—AUendesalasar.—Sr. Director gene» 
3 ral de Contribuciones.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Aftes.

REAL ORDEN.

Para la aplicación de lo preceptuado en el 
art. 3.® del Real decreto de 28 de Julio de 1900:

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre 
la Reina Regente del Remo, ha tenido á bien 
disponer lo siguiente: \

1 .® Los alumnos podrán solicitar el exa
men de ingreso para Facultad en las Secreta
rías de las Universidades en la segunda quin
cena de los meses de,Abril y Agosto, previa 
presentación del certificado-de haber obtenido 
el grado ó el título de Bachiller y abono de 
17 pesetas en metálico, que se distribuirán en 
la forma prevenida en las Reales órdenes de 
7 de Agosto y 20 de Diciembre de 1900.

2 .® Los exámenes de ingreso darán co
mienzo en las Facultades de Filosofía y Letra» 
y de Ciencias de todas las Universidades en 
los primeros días de Mayo y de Septiembre,, 
debiendo quedar terminados el día en qué 
principien los exámenes de los alumnos libres,

3 .° Los alumnos aprobados en el examen 
de ingreso de Septiembre que deseen matri
cularse como alumnos libres de Facultad en 
la convocatoria de este mes , podrán efectuarlo 
del 5 al 20 del mismo, previa la justificación 
ordenada.

4 ." En los Institutos de segunda enseñan
za quedarán terminados, antes de dar comien
zo las vacaciones de fin de curso, los exámenes 
del grado de Bachiller de todos los alumnos 
que los hubieren solicitado. ■

5 .° El examen de ingreso se verificará en 
las Facultades de Filosofía y Letras y de Cien
cias con arreglo á un programa único para las 
Facultades de Filosofía y Letras y Derecho, y 
otro para las de Ciencias, Medicina y Farmacia.

6 .® A este fin, los Claustros de las Facul
tades de Filosofía y Letras y de Ciencias de 
todas las Universidades formarán el programa 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.® del 
Real decreto mencionado, remitióndolo, por
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conducto de los Rectorados, á este Mipxisterio ^ brado para el bastanteo de poderes D. Cáidos 
en el plazo de un mes, á contar desde esta I Soto Vallejo.
fecha. Todos los programas serán sometidos 
á informe del Consejo de Instrucción pública, 
que propondrá los programas únicos corres, 
dientes á Filosofía y Letras y á Ciencias, los 
cuales, aprobados que sean por este Ministerio 
se publicarán en la Gaceta de Madrid 'j en los 
Botetines oficiales:

id Los Claustros de todas las Facultades,- 
siempre que lo acuerden por mayoría, podrán 
proponer las variaciones que consideren con
venientes en los programas de ingreso.

8,° Al Consejo de Instrucción pública será 
sometida cada cinco años la revisión completa 
de los programas únicos de ingreso en Fa
cultades.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 21 de Enero de 
1901.-—’(z. • J.//¿».-“Sr. Subsecretario de este 
.Ministerio.

(Gaceta del 23 de Snero de 1801.)

Sección cuarta

Nou.,131.

CARRETERAS,

Transcurrido el plazo de diez días determi
nado en el art. 29 de la Instrucción aprobada 
por Real decreto de 26 de Abril de 1900, sin 
haberse producido reclamación de ninguna 
ciase, la Comisión en sesión de 19 del corriente 
acordó que á las doce horas del día 9 de Febrero 
próximo, tengan lugar las subastas públicas 
de los acopios de conservación de las carre
teras provinciales que con los tipos que á 
cada una se señala, se expresan á continua
ción, cuyos presupuestos y condiciones se 
hallan de manifiesto para conocimiento del 
público en la Secretaría de la Corporación; 
debiendo tener lugar dicho acto en el Salón 
de Sesiones de la Exorna. Diputación provin
cial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador 
civil ó Diputado en quien delegue y con asis
tencia de un Vocal de la Comisión designado 
al efecto por la misma, siendo el Letrado ñoñi-

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras en plie, 
gos cerrados, escritas en papel de peseta y 
arregladas en un todo al adjunto modelo, 
acompañando la cédula personal y el documen 
to de haber consignado en metálico en la De
positaría de fon<los provinciales ó en la Sucur
sal de la Caja general de Depósitos para poder 
tomar parte en la licitación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, el que se ampliará á 
un 10 por 100 por el que le fuesen adjudicados 
los acopios como fianza.

Carreteras - á que se refiere el presente 
anuncio: de Valladolid á Casasola de Esgueva, 
por el tipo de 1.498 pesetas 30 céntimos; de 
Rioseco ai confin de la provincia do Zamora, 
por el 998 pesetas 14 céntimos; y de Peñafiel 
á Castrillo de Duero, por el de 997 pesetas 42 
céntimos.

Valladolid 21 de Bnero de 1901,—-El Vice
presidente, Mariano AJateo.—Juan AJartines 
Cabesas^ Secretario.

AJodelo de proposición.

D.N. N., vecino de.......con cédula personal 
expedida en......con el núm....... , de...... clase, 
enterado del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, del día..... de Enero 
último, condiciones y requisitos que se exijeii 
para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera provin
cial de..... se comprometeáejecutar dichos aco
pios por la cantidad de..... pesetas (en letra).

(Fecha y fir ma del propon intej.
Talón núm. 20.

NúM, 138.

Venciendo el 15 de Febrero próximo un 
trimestre de intereses de deuda amortizable 
al 5 por 100 y los títulos de la expresada deuda 
amortizados en el sorteo verificado el día 15 
del actual, cuya relación nominal, por series, 
aparece inserta en la Qaceía de Adadrid co
rrespondiente al 16 del corriente, la Dirección 
trônerai de la Deuda, en virtud de la autori-
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zaeien que se le ha concedido por Real orden ro de vp: 
fecha 6 del que rige, ha acordado que desde el facer a! 
día 1-0 del mismo se reciban por esta Delega- j cuotas ^^■ 
cion el cupón número 3 y los títulos amorti’ j rechod 
zades de la expresada deuda y vencimiento, á Í promis 
cuyo fin se tendrán presentes las prevenciones j 
siguientes: ' j

1? La presentación de cupones se efec- p) 
tuará en una sola factura, igual al modelo 
circulado por la Dirección general de la Deuda, 1 
entregándose al presentador como resguardo ¡ 
el resúmen talonario que las mismas contie- j 
nen, el cual será satisfecho al portador por las 
oficinas del Banco de España de esta Capital.

2.“ Los títulos amortizados se presentarán ¡ 
endosados en la siguiente forma: A la Direc- | 
cion general de la Deuda pública para su 
reembolso. Fecha y firma fiel presentador. Y 
llevarán unidos los cupones siguientes al dei 
trimestre en que se amorticen.

3? Los cupones que carezcan de talón, no j 
serán admitidos por esta oficina sin que el in
teresado exhiba los títulos de su referencia 
con los cuales deberán confrontarse. ।

Lo queso hace público por medio de este 
anuncio para conocimiento de los interesados.

Valladolid 24 de Enero de 1901.—El De
legado de Hacienda, Enrique Barrera. \

NúM. 136.
Alcaldía constitucional de 

Bahabón.
Terminado el padrón de cédulas personales 

para el corriente año de 1901, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días á contar 
desde esta fecha, para que pueda ser exami
nado por quien tenga interés en tal impuesto 
y se interpongan las reclamaciones que se 
juzguen pertinentes, pues transcurrido dicho 
período no se admitirá ninguna,

Bahabón 20 de Enero de 1901.—El Alcal
de, Francisco Muñoz.

NÚM. 437.
Ayuntamiento constiíncional de 

Villalba de Adaja.
Elección de compromisarios.

Aíio de 1901.

Lista de los. señores Concejales de que 
consta este Ayuntamiento y cuádruplo núme-

n casa abierta que por satís- 
en el año corriente las mayores 

=-^buciones. directas, tienen de,, 
en las [elecciones de Com- 

uu Senadores.

“■Sores Concejales.

Oniz y Gonzalez
< Lorenzo García

Rodriguez Alonso
Lucía Ortiz 
dei Pié Lorenzo 
Emo Carrasco

Lontribuyentes.

- ochez-Cueto Rodríguez 
Rodríguez Arévalo 
'Conso Sanz

Alonso Sanz 
mies Rojo 

: neo Ortiz
Alonso Sánchez

' Limarra Rodríguez 
la Calle Ortega 

Lico Membibre 
- García Soba
Montes Rojo

Andrés 
ñpa Casado 

nz Zurdo
Arévalo Ortiz

j /o Martin 
niez García 

García Alonso
■ Loba y Soba
Nieto Vázquez

Santos Muñoz
L??cla Inaraja

; c¿uez Bello
■timada definitivmente, ha 

AÍ público del uno al veinte 
: a contra la misma se haya 
• m-oion alguna. '
A cacion en el Boletín 0fi» 

. ia, expido la presente en 
c o estatuido en el art. 29 de 

el Sr. Alcalde en Villalba 
J Enero de 1901.—Roman 
Lm—V." B? El Alcalde An-

Cu 
estado 
del act 
produc

CIAL d 
cumplí 
la ley, 
de Ada 
Moren- 
drés 0;

IMPÍv

, DO LID —1901.

■ b HOSPICIO PROVINCIAL

A ia Sxc^a. Diputsc/óí).
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